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MIÉRCOLES 23 DE JUNIO, 2010 

 

 

 

PRIMERAS PLANAS 

 

 IMPUGNA IP ALZA EN AGUA  

 

MÉXICO VA A LA CORTE CONTRA LEY ARIZONA  

 

CONTRAATACA EL PRI: QUIERE ENJUICIAR A JUAN 
MOLINAR  

 

VA LA CÁMARA POR EL JUICIO POLÍTICO CONTRA 
MOLINAR  

 

LA CÁMARA BAJA DA PASO PARA ENJUICIAR A 
MOLINAR  

 

CALDERÓN VIAJA AL OJO DEL HURACÁN  

 

SUBEN A 100 MIL MDD LAS RESERVAS 
INTERNACIONALES  

 

EL COMBATE AL LAVADO DE DINERO, A MEDIAS  

 

POLITIZA EL GOBIERNO LOS RECURSOS DEL PAÍS: 
PRI  

 

PIDE AN A MEDIOS OCULTAR VIOLENCIA  

 

¡TERCO  

 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA 

DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.reforma.com
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.el-universal.com.mx
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.milenio.com
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.milenio.com
http://www.jornada.unam.mx/2007/01/15/index.php?section=impresa
http://www.jornada.unam.mx/2007/01/15/index.php?section=impresa
http://www.cronica.com.mx/
http://www.cronica.com.mx/
http://www.nuevoexcelsior.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.economista.com.mx/
http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.ovaciones.com/
http://www.la-prensa.com.mx/
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RESUMEN 

 

SEP 

 

* Desplegado.- Contra aplicación del Programa de Mejoramiento de Infraestructura Física 
Educativa 

Reforma: La Asociación Nacional de Organismos Constructores de Infraestructura 
Educativa publica un desplegado, del que se hace responsable Rodolfo Chávez, 
Presidente de este organismo, y que va dirigido al Presidente Felipe Calderón Hinojosa y 
al Secretario de Educación, Alonso Lujambio, en el que manifiestan su rechazo a la 
propuesta del Convenio Específico de Colaboración en el Marco del Programa de 
Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa “Mejores Escuelas 2010”, el cual se 
enfoca directamente al mantenimiento y rehabilitación de instituciones de educación 
básica, al considerarlo fuera del marco de la ley  y carecer de carácter federal. (Pág. 8-A) 

* SEP arranca Concurso Nacional de Asignación de las Docentes 2010-2011 

Reforma: La SEP busca contratar a poco más de 5 mil 700 maestros para las escuelas de la 
Ciudad de México, en la modalidad de plazas por jornada y 25 mil por horas, como parte 
del Concurso Nacional de Asignación de las Docentes 2010-2011. El mayor número de 
contrataciones será de docentes para inglés y educación física. Para los maestros de 
nuevo ingreso hay mil 121 horas de inglés; y para educación física se ofertan 3 mil 477 
horas y 184 plazas. A diferencia de los concursos anteriores, este año la SEP también 
abrió la posibilidad de que profesores egresados de escuelas normales particulares de la 
Ciudad y de normales públicas de estados circunvecinos como Hidalgo, Estado de 
México, Querétaro, Puebla y Tlaxcala participen por una plaza para dar clases en escuelas 
primarias y de educación especial de la ciudad.  

Milenio: Diez mil maestros de Michoacán y Oaxaca no participarán en el Concurso 
Nacional de Asignación de Plazas 2010-2011, anunciado el pasado lunes por la SEP y el SNTE, 
debido a que no piensan contribuir al “monopolio docente” que maneja Elba Esther 
Gordillo, lideresa sindical de los profesores.  

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/08REF230610
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/08REF230610
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/01REF230610
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La Jornada: Profesores de la CNTE señalaron que en las 14 entidades donde habrá 
comicios este año existe el riesgo de que se “incremente el uso discrecional y electoral en 
la asignación de plazas docentes, pues la SEP y la cúpula sindical sólo acordaron asignar 
un número muy reducido de puestos de nueva creación, pese al aumento en la demanda 
de maestros en escuelas públicas de todo el país. 

Tras darse a conocer la convocatoria al Concurso Nacional de Plazas Docentes 2010-2011, las 
cifras entregadas por la dependencia revelan que de los 32 mil 536 espacios que serán 
asignados, 62 por ciento corresponde a plazas por jubilación, enfermedad, cesantía o 
muerte, mientras que sólo 38 por ciento son de nueva creación, con el financiamiento del 
Gobierno Federal. 

El Universal: En abonos y por tan sólo 50 mil pesos, en los municipios de Iguala y Cocula 
en el estado de Guerrero, se ofrecen plazas de maestros en primarias y secundarias de la 
región. Un grupo de ocho aspirantes a maestros entregó entre 25 mil y 50 mil pesos 
como adelanto, pero los “profesores” se cansaron de esperar asignación e interpusieron 
una denuncia civil en contra de Moisés Luna, funcionario de la SEP estatal y Emma Rojas, 
quien fue funcionaria de esa dependencia y mantiene relaciones en la dirigencia del SNTE 
local. De acuerdo con la denuncia, el pasado 16 de abril en Chilpancingo, Guerrero, se 
presentaron algunos de los afectados para demandar la reposición de su dinero, luego de 
que Emma Rojas Castro les prometió una plaza de profesor de educación básica.  

La corrupción en el sistema educativo que se da por la venta de plazas del magisterio es 
un asunto del que “no escapamos”, aseguró el director del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, Abel Trejo. Consultado respecto al informe de la UNESCO sobre la 
corrupción que se vive en las escuelas, el funcionario de esa entidad afirmó que aún 
persisten “vicios” que se han mantenido en el sistema educativo y para acabar con ello se  
requiere del “concurso de todos los niveles de gobierno y de la propia SNTE para que se 
pueda superar”.  

El presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología del Senado, Francisco Javier 
Castellón, denunció que diputados federales afines al SNTE bloquearon en la Cámara de 
Diputados el “megadictamen” que en materia educativa les enviaron, que permite 
avanzar el procesos de transparencia en exámenes para profesores y evaluación en el 
otorgamiento de plazas magisteriales. (Reforma 2-Ciudad, La Razón 10, (Milenio 10, La 
Jornada 39, El Universal 6-A, El Gráfico 12) 
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* No sancionarán a estados que no cumplan con Padrón de Docentes 

Excélsior: Falta una semana para que se  venza el plazo impuesto a la SEP para tener listo 
el Padrón Nacional de Docentes, el cual deberá entregar a la Cámara de Diputados y 
publicar en internet. Sin embargo, las entidades federativas que no cumplan con la 
disposición legislativa podrán seguir recibiendo los recursos federales que obtienen a 
través del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica, ya que no existe ninguna 
sanción o candado contra la opacidad. (Pág. 6-A) 

* Posturas frente al Manual de Protocolos de Seguridad Escolar 

La Crónica: Cursos y pláticas a estudiantes sobre cómo protegerse de las acciones del 
crimen organizado, como balaceras y enfrentamientos, se han generalizado ya en el país. 
Hasta su tercer informe de labores, el de 2009, la PGR informó que se habían realizado 8 
mil 968 conferencias de este tipo en escuelas de todos los estados de la república. En 
total, se habían capacitado a 583 mil 274 personas, entre alumnos, profesores y padres 
de familia. En el adiestramiento participan la SEP, el DIE, los Centros de integración 
Juvenil, los Institutos Contra las Adicciones y las Secretarías de seguridad pública, entre 
otras dependencias. Por parte de la PGR, el programa es coordinado por la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad.  

El Financiero: El Gobernador de Michoacán, Leonel Godoy, descartó que en Michoacán 
pudiera capacitarse a estudiantes o profesores para enfrentar hechos de violencia. 
Informó que a diferencia de Nuevo León, en donde incluso fue editado un manual de 
protocolos de inseguridad, en esta entidad se dará prioridad a la prevención. Por lo 
anterior, Godoy expresó que seguirán aplicándose los Programas de Escuela Segura y 
Operación Mochila, aplicado en todas las instituciones educativas del estado, así como a 
programas contra las adicciones. El Gobernador también rechazó cualquier posibilidad de 
que se concluya antes de tiempo el ciclo escolar, tal como ocurrió en Nayarit, a pesar de 
que la Secretaria de Educación local, Graciela Andrade, señaló que los planteles que 
comprueben haber concluido el plan escolar, podrán empezar ya sus vacaciones.  

El Sol de México: Por su parte, la presidenta de la Unión Nacional de Padres de Familia, 
Consuelo Mendoza, se pronunció porque el Manual de Protocolos de Seguridad Escolar, se 
extienda entre las escuelas y la población, donde se registran los mayores niveles de 
violencia. Mientras que senadores del PRI y del PRD lamentaron que se tenga que 
capacitar a maestros y niños en las escuelas para que estén a salvo durante los fuegos 
cruzados, que originan los enfrentamientos por la violencia organizada. (La Crónica 3, El 
Financiero 25, El Sol de México 9-A) 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/06EXCE230610
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/07CRO230610
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* Manifestaciones de docentes en estados 

La Crónica: El dirigente de la CNTE, Jorge Cázares Torres, anunció la instalación de un 
plantón permanente fuera de palacio de gobierno de Morelia a partir de hoy, si antes de 
que termine la marcha que realizarán no se ha firmado la minuta de acuerdos de este 
año, que el gobierno michoacano se niega a signar. Señaló que la CNTE ya se encuentra 
en la parte final del proceso de negociación 2010 con la SEP en el estado y el gobierno 
estatal. Sin embargo, “tenemos diferencias respecto al documento, ya que el gobierno se 
niega a que firmemos de común acuerdo, ahora dicen que sólo lo publicarán pero no lo 
firmarán”.  

Milenio: Por su parte, maestros de Oaxaca volvieron a provocar un caos en esta Ciudad 
con el fin de exigir la libertad de los implicados en los hechos violentos de San José del 
Progreso, donde una asamblea de la APPO culminó con el asesinato del alcalde de esa 
comunidad. Los profesores tomaron oficinas públicas, lo que dejó sin laborar a más de 15 
mil personas. (La Crónica 13, Milenio 10) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

* Reducen materias en Colegio de Bachilleres 

La Prensa: La reducción de horas en materias como matemáticas, física o química, entre 
otras importantes en el Colegio de Bachilleres hace aún menos posible que los alumnos 
ingresen a las escuelas de educación superior. (Pág. 8) 

* UNAM organiza Festival de Cine 

Reforma: La UNAM organiza ya el Festival Internacional de Cine, cuya Primera Edición 
será el 23 de febrero de 2011, lo anterior tras el anuncio de la cancelación del FICCO. Lo 
anterior fue dado a conocer por Guadalupe Ferrer, directora de la Filmoteca de la UNAM. 
(Pág. 24) 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S01CRO23JUN10
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S07PRE23JUN10
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S06REF23JUN10
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INFORMACIÓN GENERAL 

 

* Visita de Felipe Calderón a Veracruz 

Excélsior: El presidente Felipe Calderón se reunirá hoy con el gobernador Fidel Herrera en 
Veracruz, donde el proceso electoral entró a una fase de máxima tirantez tras la difusión 
que hizo Excélsior de diversas grabaciones telefónicas, en las que se escucha al 
mandatario estatal dirigir y ofrecer financiamiento a los candidatos priistas. El encuentro, 
agendado hace dos meses entre el Presidente y el gobernador, se dará en el marco de la 
Regata Bicentenario 2010. (Ocho Columnas y 2-A) 

 

* Va la Cámara por el juicio político contra Molinar 

La Jornada: La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad -incluido el PAN- instruir a la dirección jurídica del órgano legislativo a 
proporcionarle -en un plazo de cinco días hábiles- los argumentos legales, jurídicos, de 
opinión y valoración técnica sobre el procedimiento a seguir en caso de iniciarse el 
procedimiento de juicio político en contra del secretario de comunicaciones y 
Transportes, Juan Molinar Horcasitas, si se configura su probable responsabilidad en el 
caso de la tragedia de la Guardería ABC, de Hermosillo, Sonora. (Ocho Columnas y 5) 

 

* México va a la corte contra Ley Arizona 

El Universal: El Gobierno de México solicitó a una corte federal de EU declarar 
inconstitucional la Ley SB1070, que criminaliza a inmigrantes por su raza, en apoyo a la 
demanda presentada por organizaciones civiles. La cancillería informó que México, como 
Amigo de la Corte presentó un escrito que proporciona información al juez con el objetivo 
de enriquecer su criterio. En la misiva el gobierno destaca que es fundamental e 
imperativo que los derechos humanos y civiles de sus ciudadanos sean garantizados 
cuando se encuentren presentes en Arizona o en cualquier otra entidad estadounidense. 
(Ocho Columnas y 5-A) 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I01EXC23JUN10
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I02JOR23JUN10
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I05UNI23JUN10
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* Descontenta a IP aumento de tarifas de agua en DF 

Reforma: Grandes empresas litigan contra el GDF para impugnar las nuevas tarifas de 
agua que se aplican en la ciudad desde diciembre pasado. Registros judiciales indican que 
entre los inconformes con los aumentos están Embotelladora Metropolitana, una de las 
principales empresas de Pepsi, así como Kraft Foods y fabricantes de hielo en gran escala, 
como Central Hielera y Fábrica de Hielo Iglú. También se inconformaron múltiples hoteles 
y moteles, entre ellos los consorcios Camino Real y Posadas de México.  

Datos del Consejo de la Judicatura Federal indican que, hasta el 17 de junio, se habían 
promovido 225 amparos contra el artículo 172 del nuevo código fiscal capitalino, que 
contempla el sistema tarifario para pago de derechos por consumo de agua. Del total de 
demandas, fueron admitidas a trámite 207, entre ellas las presentadas por empresas 
como Condumex, que forma parte de Grupo Carso, y por el Centro Asturiano de México, 
pero también por personas físicas inconformes con el nuevo sistema de cobro, basado en 
un criterio socioeconómico. También se han inconformado cadenas comerciales Como El 
Palacio de Hierro, Liverpool y Comercial Mexicana. (Ocho Columnas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I06REF23JUN10
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 CIUDAD 2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL PP-2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL PP-2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 CIUDAD 1 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 CIUDAD 3 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 7 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 CIUDAD 3 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 2 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 24 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 POLÍTICA 10 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 POLÍTICA 10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  30 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  30 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  39 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  33 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 CONTRAPORTADA 2-3 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 CONTRAPORTADA 2-3 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 A 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 A 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 A 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  12 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  14 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  10 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 6 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 COMUNIDAD 1 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 15 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 3 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 5 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 13 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 13 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 36 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 A 9 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 A 18 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 8 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10 NACIONAL 14 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  PORTADA 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

23/06/10  24-32 
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Chatarra 

La política del "desarrollo estabilizador" (o de las mentiras presupuestales) forzó a 
que en el sistema educativo mexicano se abandonara la instrucción física y la 

iniciación artística. Con ello se perdió el desarrollo armónico de todas las facultades 
del ser humano 

 

Carlos Ornelas 
 
"Mente sana en cuerpo sano", sentenció el pensador latino Juvenal. A juzgar por los 
debates en la prensa, los resultados conocidos sobre la calidad de la educación y nuestro 
pobre desempeño en las competiciones deportivas, el sistema educativo mexicano es la 
antítesis de la máxima romana. 

Tal vez la quiebra de la educación primaria comenzó en los años sesenta, cuando el 
gobierno puso fin a la escuela de jornada completa. 

La política del "desarrollo estabilizador" (o de las mentiras presupuestales) forzó a que 
en el sistema educativo mexicano se abandonara la instrucción física y la iniciación 
artística. 

Con ello se perdieron dos componentes esenciales de lo que el artículo tercero establece 
como el fin supremo de la educación mexicana: "El desarrollo armónico de todas las 
facultades del ser humano". 

Luego, los capitanes de la industria alimenticia contemplaron a las escuelas como un 
mercado en crecimiento constante que había que conquistar. Con campañas publicitarias 
y la complicidad de funcionarios, las cooperativas escolares, después simples "tienditas," 
se transformaron en vendedoras de comida industrializada, rica en grasas, fructosa y 
carbohidratos, pero pobre en nutrientes, que aunado a las fritangas es lo que se conoce 
como la comida chatarra. El resultado de combinar la supresión del ejercicio físico con el 
aumento del consumo de comida chatarra (hermanado al auge de la televisión, la 
inseguridad en las calles y la falta de espacios deportivos), por fin nos dieron un primer 
lugar en el mundo: el de la obesidad infantil. 
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El 27 de mayo Excélsior publicó que las secretarías de Educación Pública y de Salud, así 
como los jefes de esas dependencias en los estados, aprobaron los Lineamientos 
Generales para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Educación 
Básica. Éstos, "no fijan multas ni sanciones específicas para quienes violen el acuerdo que 
será de carácter obligatorio cuando sea aprobado por la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria y publicado en el Diario Oficial de la Federación". 

Más de 25 millones de alumnos de educación básica se tendrán que olvidar de refrescos, 
jugos de frutas con azúcares, yogures para beber, leche entera o evaporada, atoles, 
gorditas, sopas instantáneas, pizzas, hamburguesas, hot cakes, molletes y cualquier 
alimento frito, según el recuento de Lilian Hernández. Muchos dirán que es poco, pero 
pior es nada, como reza el refrán popular. 

Sin embargo, la lucha no está ganada. Los dirigentes de la Canacintra ya saltaron a la 
palestra a defender sus intereses (claro, aduciendo los miles de empleos que su benévola 
industria genera), acompañados por los fanáticos de la libertad económica, y pueden 
frenar lo poco que se ha avanzado. Espero que la Comefer no se deje intimidar por los 
grandes empresas de refrescos y alimentos chatarra, como Pepsico y Bimbo. 

Dados los costos en salud y económicos, así como la merma de la prosperidad social que 
la obesidad causa, no habría mucho que discutir. Entre los industriales y la economía libre 
por una parte, y la salubridad pública por la otra, el Estado debería optar por el beneficio 
de la mayoría. Digo, en una sociedad democrática ideal, donde el poder del Estado 
estuviera a favor del bienestar general. 

La obesidad infantil es un problema complejo, no se puede resolver nada más con 
lineamientos de educación o de salud pública, se requieren medidas de largo alcance. 

La gordura no se acabará por decreto, las tradiciones culturales de grupos sociales 
seguirán influyendo en los hábitos alimenticios y harán en sus casas o en la calle lo que la 
escuela prohíba. 
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Es más, la medida puede generar el surgimiento de un mercado negro (pero tolerado) 
donde las tienditas vendan de todo, pero de contrabando. 

Una reforma profunda de la educación debería estar a la orden del día. 

En lugar de ello, nuestros políticos ofrecen paliativos: reglas sin castigos para los 
infractores. Cierto, se ordena a los consejos de participación social que evalúen y 
certifiquen a las escuelas para que no vendan más comida chatarra. Pero sabemos que 
esos consejos son casi inexistentes y, donde los hay, no funcionan cabalmente. La 
autoridad renuncia de antemano a ejercer el poder. 

Pobre México, tanto político tan cerca de sus intereses y tan lejos de Juvenal. 

*Académico de la UAM 
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UNAM: un siglo 

Es el centro de educación superior más poblado de América 
 
Juan Carlos Sánchez Magallán 
 
Varias instituciones cumplen un siglo, como la Revolución Mexicana. No es una 
coincidencia, el reclamo social nació por la necesidad y por las insatisfacciones de clase. 
Algunas se originaron mucho antes, como la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) cuyos orígenes se remontan a 1557, cuando la voluntad real en la Colonia ordenó 
la apertura de la Real y Pontificia Universidad. No es la misma ni en esencia y menos en 
conceptos. 

Esta UNAM es única por ser masiva y por su capilaridad social. Según los datos oficiales 
remitidos a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados, en 2008 la población escolar total es de 299 mil 688 alumnos. La 
cifra puede haber sido superada en 2009 y con razón en 2010. Vamos a referirnos a los 
300 mil alumnos en forma conservadora, que convierten a la UNAM en el centro de 
educación superior más poblado de América y es de suponer que del mundo. 

La carga demográfica es superlativa. Atiende a sus estudiantes con sistema escolarizado, 
universidad abierta y educación a distancia. Obvio, otorga licenciatura, maestría y 
doctorado en cuatro áreas sustantivas; humanidades y artes, ciencias sociales, ciencias 
biológicas y de la salud y ciencias físico matemáticas e ingeniería. Cuenta con 18 
facultades, cuatro escuelas, seis centros de investigación y más de 50 centros e institutos 
de investigación. 

Su tarea de difusión cultural originó una asistencia de tres millones 502 mil 088, a 
funciones de conciertos, obras de teatro, obras de danza, obras fílmicas y videos, 
exposiciones, actividades literarias, talleres, conferencias y visitas guiadas. Cuenta con 
sus propios recintos de música, teatro, danza, cine y en explanadas y espacio escultórico. 
La asistencia anual en 2007 rebasó los 377 mil 820 asistentes. 
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Los números cansan, son áridos, aburridos. Haberlos dado con precisión es porque en 
horas difíciles para el país es indispensable conocer la parte positiva realizada en las 
disciplinas culturales, útiles para salir de la condición de tercermundismo de nuestro país 
y conocer la existencia de caminos donde se llega a actividades constructivas para 
jóvenes y adultos. 

Es satisfactorio y gran apoyo para la República conocer la existencia de instalaciones 
abiertas a todo tipo de público, donde junto a la diversión reflexiva, cada obra de teatro o 
cada concierto o cada exposición de artes visuales, cultiva, fortifica el ánimo e inquieta de 
la mejor manera la actividad creativa. 

Debe subrayarse un hecho indiscutible: la UNAM en verdad es autónoma del poder 
público; cada avance lo ha realizado en función de no ceder ni un ápice a los caprichos de 
los poderosos. Funcionarios de los más altos círculos, partidos políticos y no pocos 
capitalistas han pretendido influir o torcer los caminos de la UNAM con resultados 
negativos. 

Dentro de cada escuela o facultad, la libertad de cátedra, de inventiva, es un hecho 
cotidiano. Algunos rectores no han sido claros y la comunidad estudiantil les impulsó la 
ausencia rápida. Muchos profesores han pretendido tener y vender influencia, con el 
consiguiente fracaso. Por encima de la ciencia y de los conocimientos humanísticos está 
la raíz y la razón de ser de la UNAM, preservar la libertad de pensamiento, oral o escrito, 
pero siempre darle al estudiante la seguridad de una institución ajena a los compromisos, 
salvo el de la superación intelectual. 

La cultura se adquiere, se aplica, se practica y se vive. Es el regalo del país a sus jóvenes 
por la ruta de la UNAM. Institución orgullo de la República y fuente de ayuda y estímulo 
para quienes aspiran a una carrera universitaria, desean transitar los anónimos campos 
de la investigación o son asistentes, frustrados por condiciones adversas personales. 

La UNAM, como nunca, es nuestro orgullo nacional. 

*Abogado y político 
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Juan J. Estrada Sierra 
 
El estudiante del CCH Sur de la UNAM recibió ayer el Premio Juvenil Nacional del Agua, 
que organizó la embajada de Suecia en México, la Academia de Ciencias y el Instituto 
Mexicano de la Juventud, por la atinada participación que tuvo en el proyecto “Cabello 
humano, una alternativa para separar el plomo del agua contaminada”. Sin lugar a dudas, 
una distinción que alienta a los jóvenes a seguir su vocación, especialmente en la ciencias. 
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